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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a trece de julio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04389/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por Xxxxxxxx Xxx, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. [bookmark: _heading=h.3znysh7]A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. El quince de marzo de dos mil veintidós, el RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00099/SEDUO/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito conocer los proyectos y obras que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ha planeado, programado y ejecutado en el municipio de Tecámac desde el año 2014 a la fecha, así como la documentación de entrega de los mismos al Ayuntamiento”. (Sic)

Modalidad de Entrega: El RECURRENTE señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico. 

2. Respuesta.  El diecisiete de marzo, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:

“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0289/2022, de fecha 17 de marzo de 2022, mediante el cual se detalla el sujeto obligado que pudiera contar con la información solicitada”. (Sic)

Asimismo, adjuntó el archivo que se describe a continuación: 

· UTT SEDUO 99-22.pdf: Oficio de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente refiere que, dentro de las atribuciones de la Secretaría no se encuentran las relacionadas con los requerimientos solicitados, por lo que, es incompetente para proporcionar dicha información, de tal forma que deberá dirigirse a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

3. Interposición del recurso de revisión.  El veintitrés de marzo de dos mil veintidós el RECURRENTE inconforme con la respuesta, interpuso el recurso de revisión en el que expresó lo siguiente:
Acto impugnado: 

“El sujeto obligado declara incompetencia para conocer de la información solicitada, y me orienta a presentar la solicitud a la SEDATU. La información no corresponde a lo solicitado". (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
“La Secretaría declara incompetencia a conocer sobre cualquier información sobre los proyectos y obras que la SEDATU ejecuta o ha ejecutado en el municipio de Tecámac desde el año 2014 a la fecha, no obstante, dicha secretaría ha participado mediante la firma de Convenios tripartitas de coordinación con las autoridades responsables de los otros dos órdenes de gobierno referidos en la solicitud. Es por ello que se considera que, dadas las facultades manifestadas por el mismo sujeto obligado en al menos los Convenios CMC-UAPIEP-PMU-011-2021, CMC-UAPIEP-PMU-009-2021 y CMC-UAPIEP-PMU-010-2021 podría tener conocimiento mínimo de la información solicitada.” (Sic)



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El veintiocho de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Informe Justificado y Manifestaciones. Es de mencionar que el Particular no presentó alegatos que a su derecho convinieran, y por su parte, el Sujeto Obligado en fecha cinco de abril de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, a través de los archivos que se describen a continuación: 

anexo III of. 553 dgpcy.pdf: Oficio de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director General de Proyectos, Concursos y Contratos, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda en los archivos que integran dicha área, no se localizó información relacionada con lo solicitado. 
anexo II of. 66 dgpycm.pdf: Oficio de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director General, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda realizada en dicha área no se encontró información relacionada con lo solicitado. 
anexo IV of. 151 dgpu.pdf: Oficio de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, signado por la Directora General de Planeación Urbana, mediante el cual informa que en atención a las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el solicitante, se precisa que el convenio que adjuntó se trata de un Convenio Marco de Coordinación entre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, de tal forma dada la oportunidad se suscribirían Convenios de Coordinación Específicos, en los que se establecerían los datos de proyectos y obras a desarrollar, así como la instancia ejecutora de estos, asimismo, precisa que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es la institución responsable de revisar, evaluar y aprobar los proyectos u obras que se lleven a cabo como resultado del convenio de coordinación especifico.  
anexo V acta 13 SE SEDUO 2022.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, donde se aprueba de conformidad con el punto cinco del orden del día, la incompetencia formulada por la Directora de Planeación Urbana, respecto a la información solicitada por el Particular. 
anexo I of. 269 dgcop.pdf: Oficio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director General de Construcción de Obra Pública, mediante el cual informa que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, no se ha generado información relacionada con lo solicitado. 
informe justificado sol.99-22.pdf: Oficio de número SEDUO-CI-0405/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual  en términos generales informa que en atención a los agravios hechos valer en el Recurso de Revisión, se turnó a las unidades administrativas la información solicitada, con la finalidad de que proporcionaran la información que obra en sus archivos, de tal forma que, de la búsqueda efectuada en estas, no se encontraron registros respecto a lo solicitado, toda vez de que no se han suscrito convenios de coordinación específicos, sobre proyectos u obras a desarrollar. 

Documentos que se pusieron a la vista del Particular, el veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

7.-  Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de mayo de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el siete de julio de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:


 
II. C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintitrés de marzo de dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló de manera completa el nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

“Artículo 155.- Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
 
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
Del I al III…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
Del V al XIV…”

[bookmark: _Hlk107933378]TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Una vez dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión del Particular es obtener información sobre proyectos y obras que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ha planeado, programado y ejecutado en el Municipio de Tecámac del dos mil catorce al quince de marzo de dos mil veintidós. 

Por lo que, en respuesta el Sujeto Obligado refirió que no era competente para conocer del requerimiento de información formulado por el Solicitante, de tal manera que le precisó que debería dirigir su solicitud de información a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ya que esta cuenta con las atribuciones, facultades y competencias para dar atención a esta. 

En consecuencia, el Particular se inconformó por la incompetencia aludida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, lo que actualiza la fracción IV del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la declaración de incompetencia del sujeto obligado. 

En ese contexto, resulta necesario traer a colación lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual precisa en sus diversos artículos, lo siguiente: 

“Artículo1.- La presente Ley establece las bases de organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal. La oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administración Pública Centralizada. 
Artículo 2.- En el ejercicio de sus atribuciones, dentro de las dependencias que integran la Administración Pública Centralizada, se encuentran las Secretaría de Estado. 
Artículo 26.- Refiere que, para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con diversas dependencias, entre ellas la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.
Artículo 41.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de elaborar y conducir las políticas de vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así como proveer y coordinar con las entidades federativas, municipios y en su caso, las alcaldías de la Ciudad de México; planear y proyectar la adecuada distribución de la población y la ordenación territorial de los centros de población, ciudades y zonas metropolitanas, bajo criterios de desarrollo sustentable, conjuntamente con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes y coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos de las entidades federativas y municipales para la realización de acciones en esta materia; elaborar, apoyar y ejecutar programas para satisfacer las necesidades de suelo urbano y el establecimiento de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo de los centros de población, en coordinación con la Administración Pública Federal, los gobiernos de las entidades federativas y municipales; promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano y metropolitano con la participación de entidades federativas y municipales; entre otras. 

De lo anterior, se tiene que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), tiene como misión contribuir al desarrollo nacional y sectorial, mediante el diseño, elaboración, instrumentación y difusión de políticas públicas, a través de procesos de coordinación y concertación en el territorio nacional. 

En el mismo orden de ideas, es menester precisar que en el año dos mil trece mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, que reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se creó la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; que de acuerdo con el Manual de Organización General de la Secretaría, esta tiene como objetivo auxiliar al Ejecutivo Federal en el despacho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Federación. 

Ahora bien, mediante decreto publicado en el año dos mil catorce en el Diario Oficial de la Federación, se modificaron diversas disposiciones en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, su artículo 6º a efecto de establecer que la Federación contara con un organismo autónomo responsable de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

Por lo que, derivado de ello, se expidió en el año dos mil quince, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual otorga la competencia al Organismo Nacional de Transparencia, para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física y moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, denominándolos sujetos obligados.  

En ese contexto, hay que precisar que para el caso de los Sujetos Obligados que integran el Poder Ejecutivo Federal, estos son los que conforman la Administración Pública Federal la cual se encuentra dividida en centralizada y paraestatal, donde la primera, estará integrada, entre otros, por las Secretarías del Estado, tal como lo refiere el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que toma sustento en el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como se advierte a continuación: 
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[imágenes obtenidas del siguiente enlace https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/488136/Acuerdo_Padr_n_Sugetos_Obligados.pdf] 

Por otra parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, precisa en sus diversas disposiciones lo siguiente: 

“Artículo 1.- Esta tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado de México. 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
Artículo 19.- Precisa que, para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de la Administración Pública del Estado, el Titular del Ejecutivo se auxiliará de diversas dependencias, entre las que se encuentra la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
Artículo 31.- La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar las obras públicas a su cargo. “

Del mismo modo, este artículo precisa que dentro de los despachos que le corresponde a esta Secretaría se encuentran lo de proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y equipamiento urbano; ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la Ciudad de México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, para atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano; entre otros. 

Ahora bien, en nuestra materia, al igual que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es sujeto obligado por la Ley de Transparencia, sin embargo, cabe recalcar que como se estudio previamente, la Secretaría de Desarrollo Agrario es de competencia federal, y en cuanto hace, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, su ámbito de competencia se constriñe al Estado. 

En ese sentido, si bien es cierto, de lo solicitado, se pudiese colegir la información solicitada obra en los archivos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, toda vez que es relativa al Municipio de Tecámac, y este se encuentra dentro de los limites territoriales del Estado de México, también lo es que el Particular requirió específicamente información sobre proyectos que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ha desarrollado en el Municipio, la cual como se precisó, esta es una dependencia y Sujeto Obligado de orden federal. 

Sin embargo, cabe mencionar que, en las razones vertidas por el Particular en su Recurso de Revisión, este mencionó que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra había firmado convenios de coordinación con autoridades responsables de diversos órdenes de gobierno, como la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, situación que podía ser observada en diversos documentos como en el denominado “CMC/UAIPIEP/PMU/010/2021”, que de su búsqueda se obtuvo lo siguiente: 
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Ahora bien, de la lectura a dicho documento, se logra advertir que, este se refiere a un Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de un Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, el cual es implementado y desarrollado a través de la SEDATU con la finalidad de promover la atención de las necesidades de las personas que habitan en zonas que registran rezago urbano y social, mediante intervenciones de mejoramiento urbano integral. 

Asimismo, en las cláusulas de dicho convenio se establecen como responsabilidades del Estado, las siguientes:
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Lo que nos lleva a colegir que, si bien es cierto, estos programas de mejoramiento urbano son impulsados y desarrollados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, también lo es que se hacen en coordinación con los Estados y Municipios que, para el caso de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, esta tiene dentro de sus responsabilidades, otorgar permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran para la realización de los proyectos, lo que se traduce a que dicha Secretaría si tiene competencia para conocer y generar parte de la información relativa a estos proyectos, entendiendo como competencia a la capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto. 

Por otro lado, es de mencionar que mediante informe justificado el Sujeto Obligado a través de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos, la Dirección General de Proyectos y Coordinación Metropolitana y la Dirección General de Construcciones de Obra Pública, refirió que, de la búsqueda efectuada en sus archivos, no se encontró información que guarde relación con lo solicitado. 

Además, la Dirección General de Planeación Urbana mencionó que el Convenio CMC/UAIPIEP/PMU/010/2021, se trata de un Convenio de Coordinación entre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, que permite, la suscripción de Convenios de Coordinación Específicos en los cuales se establecerían los datos de los proyectos u obras a desarrollas, así como la instancia ejecutora de los mismos, tal como se advierte en sus cláusulas segunda y cuarta, del mismo modo, refirió que como responsabilidades de la SEDATU, se encuentra la de efectuar oportunamente, el seguimiento de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos, con cabe en la información de los expedientes técnicos, registrados en el Sistema de Información “La SEDATU”, esto de conformidad con la cláusula quinta del Convenio. 

Por último, la Dirección General de Planeación Urbana señaló que no se tenía conocimiento e injerencia en el desarrollo de proyectos que la dependencia federal, haya planeado, programado o ejecutado en el Municipio de Tecámac del dos mil catorce a la fecha de la solicitud y, por ende, no contaba con documentación relacionada a esto. 

En ese sentido, al haberse pronunciado las unidades administrativas competentes  y al haber aclarado que no se contaba con información relacionada con proyectos implementados por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, toda vez que no se han implementado o desarrollado obras en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se tiene que este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto”. 

Es por lo que, ante las precisiones realizadas mediante informe justificado, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto, lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia...”

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, la complementa o emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que a través del informe justificado el SUJETO OBLIGADO refiere que no de la búsqueda efectuada en los archivos de las unidades administrativas competentes, no se encontró la información solicitada, toda vez que no se han implementado o desarrollado obras en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública del ahora RECURRENTE y la completó posteriormente; lo que dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04389/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00099/SEDUO/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX y correo electrónico, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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Convenio Marco de Coordinacién para la distribucion y ejercicio de subsidios del Programa
de Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, que celebran el Gobierno Federal a través de la
Secrataria de Desarrollo. Agrario, Territorial y Urbano, en o sucesivo ‘LA  SEDATU',
sentada en este acto por ol doctor Daniel Octavio Fajardo Ortiz. Titular de la
Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la licenciada Glenda Yhadelle
Argielies Rodriguez Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y
Espacios Publicos y por el ingeniero Luls Felipe Soliz Miranda, Titular de la Unidad de.
1 Gobierno del Estado do
México representado por Ia Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra a través de su Titular,
licenciado Rafael Diaz Leal Barrusta, asistido por el doctor Pablo Basafiez Garcia en su
calidad de Director General de Proyectos y Coordinacion Metropolitana, asi comola maestra
Nina Carolina tzabal Martinez, Directora General de Planeacion Urbana, en lo sucesivo “EL
ESTADO",y por tra parte, el H. Ayuntamiento de Tecdmac, Estado de México, en [o sucesivo.
“EL MUNICIPIO", representado por la licenciada Mariela Gutiérrez Escalante, Presidenta
Municipal. quien actda en compafia del profesor Fernando Dominguez Avendafio, en su
caricter de  Sindico y liconciado Alejandro Herve Mauries Ortega, en su caracter de
Secretario del Ayuntamiento, a quienes en conjunto se les denominara “LAS PARTES". al
tenor de los antecedentss, declaraciones y cldusulas siguientes:

Proyectos Estratégicos para ol Desarrollo Urbanory por otra parte
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SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO".

a

b

o

a

Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas e “EL PROGRAMA';
derivados del presente convenio marco.

Apoyar a “EL MUNICIPIO", en el 4mbito de su competencia, en lo relativo al
otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demds actos que se
requieran para la realizacion de “LOS PROYECTOS" que serén aprobados con
subsidios de “EL PROGRAMA'. y los compromisos derivados del presente
convenio marco.

Dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el presents convenio
Marco.

Las demés que se establezcan en “LAS REGLAS' y disposiciones legales
aplicables que correspondan & su competencie.
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ACUERDO ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02

/ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES, APRUEBA EL PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS DEL AMBITO FEDERAL,
EN TERMINOS DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
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